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AVISOS LEGALES

KARDEX 110568. SUCESION INTESTADA.- ANTE 
MÍ, ROSALIA MIRELLA MEJIA ROSASCO DE ELIAS, 
CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. REPÚBLICA DE 
PANAMÁ 6540, BARRANCO, SE PRESENTA LA SEÑO-
RA EDITH CONSUELO OCHOA BENITES DE ACOR-
DA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE SU 
CONYUGE ANGEL HERNANDO ACORDA GALARRE-
TA, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 15 DE JUNIO DEL 2024, 
EN JESUS MARIA-LIMA, CON ULTIMO DOMICILIO 
EN CALLE JJ PASOS N° 720, DISTRITO DE PUEBLO 
LIBRE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, LO 
QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. 
LIMA, 23 DE AGOSTO DEL 2024.  ROSALIA MIRELLA 
MEJIA ROSASCO - NOTARIA DE LIMA.

ANC - 3294.- PUBLICACIÓN.- ANTE MI OFICIO NOTA-
RIAL SE HA PRESENTADO EL SEÑOR ALVARO ALE-
JANDRO FLORES TEJADA, IDENTIFICADO CON DNI. 
Nº 10346022, SOLICITANDO SE DECLARE LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE RAFAEL FLORES ROJAS, FA-
LLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA EL 30 DE SETIMBRE 
DE 1959. LO QUE SE PUBLICA A FIN DE QUE QUIE-
NES TENGAN DERECHOS LOS HAGAN VALER EN LA 
FORMA ESTABLECIDA POR LEY. LIMA, 15 DE AGOS-
TO DEL 2024. JAIME TUCCIO VALVERDE - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA.
RECTIFICACIÓN DE ÁREA, LINDEROS Y MEDIDAS 
PERIMÉTRICAS.- Ante mí, MARIA SOLEDAD PÉREZ 
TELLO, NOTARIA DE LIMA, con oficio notarial, en Calle 
Monterosa 171, oficina 2A2, Santiago de Surco, Lima se 
han presentado JUAN CARLOS SALINAS LANFRANCO 
(08199517) y KARLA MELISSA SCHAEFER CUCULIZA 
(10638205) solicitando la RECTIFICACIÓN DE ÁREA, 
LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS del inmueble 
ubicado en Jr. Filiberto Romero N°148, Distrito de Cho-
rrillos, provincia y departamento de Lima,  inscrito en la 
Partida Nº 07014220 que viene del tomo 23 de fojas 355 y 
siguientes; y, tomo 564 fojas 399 y siguientes del Registro 
de Propiedad Inmueble de Lima, debido a que el área real 
es menor a la que figura inscrita, en la referida partida, 
que indica un área de 163.35 m2 siendo lo correcto 159.65 
m2, la misma que se encuentra encerrada dentro de los si-
guientes linderos y medidas perimétricas: POR EL FREN-
TE, Jr. Filiberto Romero con 8.49ml; POR LA DERECHA, 
colinda con propiedad de terceros con 17.89ml ;  POR LA 
IZQUIERDA: colinda con propiedad de terceros con 19.72 
ml; POR EL FONDO colinda con propiedad de terceros 
con 8.49 ml, notificándose a todo interesado para los fines 
de ley en aplicación del artículo 506 del Código Procesal 
Civil. Lima, 15 de agosto de 2024.  MARIA SOLEDAD PE-
REZ TELLO-  NOTARIA DE LIMA.

EDICTO JUDICIAL DE SUCESION INTESTADA. - Ante el Juzgado de Paz 
Letrado Civil de Villa María del Triunfo de la corte superior de Lima sur, que 
despacha el Dr. CUEVA OCOLA RONALD YTALO, con intervención del es-
pecialista legal Dra. RODRIGUEZ RODRIGUEZ ELSA BRIGITTE, expediente 
N° 00079-2024-0-3001-JP-CI-01, sobre Sucesión Intestada; mediante Reso-
lución N° 02, de fecha ocho de julio del dos mil veinticuatro, RESUELVE: AD-
MITIR a trámite la solicitud de SUCESIÓN INTESTADA de ROSA MARTINES 
CAJAS, con fecha de fallecimiento 16 de agosto del 2008, en el hospital regio-
nal Jirón Agustín Cauper , ubicado en el departamento de Ucayali , provincia 
de coronel portillo , en el Distrito de Calleria, interpuesta por FROILAN QUIS-
PE YANARICO, sobre SUCESIÓN INTESTADA, la misma que se tramitará 
por la VÍA DEL PROCESO NO CONTENCIOSO, teniéndose por ofrecidos 
los medios probatorios que se actuaran en su debida oportunidad procesal; y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 833 del CODIGO ADJETIVO PU-
BLICANDOSE POR TRES VECES. Dra. RODRIGUEZ RODRIGUEZ ELSA 
BRIGITTE, especialista judicial del Juzgado de Paz Letrado Civil de Villa María 
del Triunfo. Lima 21 de agosto de 2024.- ROBERTO DANIEL CARO MORA-
LES - ABOGADO.REG. CALSS 1008.

SUCESION INTESTADA.- CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 
41 DE LA LEY 26662 SE COMUNICA QUE CON FECHA 01 DE AGOSTO 
DE 2024, SE PRESENTO A MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN AV. GRAU 
N° 1050, BARRANCO: BENITA RIVERA VASQUEZ DE MENDOZA, SO-
LICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA 
ELOY RENE MENDOZA SUYO, FALLECIDO EN ESTA CAPITAL EL 05 
DE JULIO DE 2024. LO QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY. BARRANCO, 08 DE AGOSTO DE 2024. SOFIA ODE PEREYRA - 
ABOGADA – NOTARIA DE LIMA.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO KARDEX Nº 30393 – 
NVCV.- ANTE MI, NESTOR VARGAS 
HUAMAN, PERUANO, CON DNI. Nº 
07144792, SOLTERO; SE HA PRE-
SENTADO ANTE ESTA NOTARIA SO-
LICITANDO DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY 27157, 27333; SE LE DECLARE 
PROPIETARIO POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL PRE-
DIO UBICADO EN EL AGRUPAMIEN-
TO PACHACAMAC MANZANA J’, 
LOTE 5, ETAPA PRIMERA, SECTOR 
CUARTO, DISTRITO DE VILLA EL 
SALVADOR, PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA; INDEPENDI-
ZADO E INSCRITO EN LA PARTIDA 
N° P03036939 DEL REGISTRO DE 
PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA, 
CON UN ÁREA DE 100.00 M2 (CIEN 
PUNTO CERO CERO METROS CUA-
DRADOS), APARECIENDO COMO 
TITULAR REGISTRAL DEL PREDIO: 
BANCO DE LA VIVIENDA DEL PERU 
QUIEN SEGÚN ENACE VENDIÓ EL 
PREDIO A FAVOR DE JOSE EDUAR-
DO MORE PORTILLA Y CARMEN 
ROSA DIAZ BEDREGAL; A QUIENES 
SE LES NOTIFICA PARA QUE HA-
GAN VALER SU DERECHO DE SER 
EL CASO. LIMA, 02 DE AGOSTO DEL 
2024.  VÍCTOR FÉLIX CUEVA VAL-
VERDE - NOTARIO DE LIMA - AVE-
NIDA RIVA AGÜERO NUMERO 1318  
- EL AGUSTINO – LIMA.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO KARDEX Nº 29397.- ANTE 
MI, DORA ESTHER BEDREGAL GA-
RATE, PERUANA, IDENTIFICADA 
CON DNI. N° 07576062, CASADA; SE 
HA PRESENTADO ANTE ESTA NO-
TARIA SOLICITANDO DE CONFOR-
MIDAD CON LA LEY 27157, 27333 
SE LE DECLARE PROPIETARIA 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO DEL PREDIO CONS-
TITUIDO POR UN ÁREA DE 11.59 
M2 (ONCE PUNTO CINCUENTA Y 
NUEVE METROS CUADRADOS) CO-
RRESPONDIENTE AL LOCAL CO-
MERCIAL NUMERO 28 DEL CUARTO 
PISO, DISTRITO DE LINCE, PROVIN-
CIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; EL 
CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMEN-
TE INDEPENDIZADO E INSCRITO 
EN LA PARTIDA N° 40589988 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD INMUE-
BLE DE LIMA; APARECIENDO COMO 
TITULAR REGISTRAL: COSAPI SO-
CIEDAD ANONIMA; A QUIEN SE LE 
NOTIFICA PARA QUE HAGA VALER 
SU DERECHO DE SER EL CASO.  
LIMA, 02 DE AGOSTO DEL 2024.  
VÍCTOR FÉLIX CUEVA VALVERDE- 
NOTARIO DE LIMA - AVENIDA RIVA 
AGÜERO NUMERO 1318 -  EL AGUS-
TINO – LIMA.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO KARDEX Nº 31827.- ANTE 
MI, DORA ESTHER BEDREGAL GA-
RATE, PERUANA, IDENTIFICADA 
CON DNI. N° 07576062, CASADA; SE 
HA PRESENTADO ANTE ESTA NO-
TARIA SOLICITANDO DE CONFOR-
MIDAD CON LA LEY 27157, 27333 
SE LE DECLARE PROPIETARIA 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO DEL PREDIO CONSTI-
TUIDO POR UN ÁREA DE 17.17 M2 
(DIECISIETE PUNTO DIECISIETE 
METROS CUADRADOS) CORRES-
PONDIENTE AL LOCAL COMER-
CIAL NUMERO 29 DEL CUARTO 
PISO, DISTRITO DE LINCE, PROVIN-
CIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; EL 
CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMEN-
TE INDEPENDIZADO E INSCRITO 
EN LA PARTIDA N° 40590560 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD INMUE-
BLE DE LIMA; APARECIENDO COMO 
TITULAR REGISTRAL: COSAPI SO-
CIEDAD ANONIMA; A QUIEN SE LE 
NOTIFICA PARA QUE HAGA VALER 
SU DERECHO DE SER EL CASO. 
LIMA, 02 DE AGOSTO DEL 2024.  
VÍCTOR FÉLIX CUEVA VALVERDE - 
NOTARIO DE LIMA - AVENIDA RIVA 
AGÜERO NUMERO 1318 - EL AGUS-
TINO – LIMA.

KARDEX 110595. SUCESION INTESTADA.- ANTE 
MÍ, ROSALIA MIRELLA MEJIA ROSASCO DE ELIAS, 
CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. REPÚBLICA 
DE PANAMÁ 6540, BARRANCO, SE PRESENTA LA 
SEÑORA ZELMIRA ESTHER REY URETA, SOLI-
CITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DEL SEÑOR 
JOSE REY PICON, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 28 DE 
ABRIL DE 1989, EN LURIGANCHO – CHOSICA - LIMA 
Y LA SEÑORA ESTHER URETA VILCA VDA DE REY, 
QUIEN FALLECIO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2015, EN 
LIMA - LIMA, AMBOS CON ULTIMO DOMICILIO EN JR. 
TEOFILO CASTILLO N° 210, DISTRITO DE LA VIC-
TORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, LO 
QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. 
LIMA, 23 DE AGOSTO DEL 2024. ROSALIA MIRELLA 
MEJIA ROSASCO - NOTARIA DE LIMA.

KX.- 88280.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACI-
MIENTO.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 
13 Y 18 DE LA LEY Nº 26662 SE HACE DE CONOCI-
MIENTO PÚBLICO QUE ANTE MI OFICIO NOTARIAL 
SE HA PRESENTADO MARTIN JESUS HUAPAYA 
GONZALES, SOLICITANDO LA RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO DE SU PADRE CARLOS 
ALBERTO HUAPAYA NORIEGA, DONDE POR ERROR 
CONSIGNARON LOS DATOS DE LA MADRE DEL TI-
TULAR COMO: MARINA NORIEGA, DEBIENDO DECIR: 
MARINA NORIEGA SILVA, POR SER LO CORRECTO, 
CONFORME CONSTA EN LAS ACTAS QUE SE AD-
JUNTAN. LIMA, 21 DE AGOSTO DE 2024. DONATO 
HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO - NOTARIO DE 
LIMA - AV. REPUBLICA DE CHILE NRO. 295 INT. 205 
LIMA - LIMA - LIMA, CERCADO DE LIMA, LIMA 01.
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Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001303
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    JOSUÉ MANUEL HUAMÁN RAMÍREZ, 
Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,  de   28  
años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ing. 
Ambiental,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 72929665,  
domiciliado en:    Las Golondrinas  259  Mz. R 2 Lt. 16 - 
Santa Maria de Huachipa   y Doña:        SOFIA CRISTINA 
SOLIS AMAYA, Natural del Dpt. Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Lima,   de   32 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Medico Cirujano, Estado civil  Soltera, con DNI 
N° 47401430,  domiciliado en:      Las Golondrinas 259  
Mz. R 2 Lt. 16 -  Santa Maria de Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   ENRIQUE 
PLACIDO HUAMAN PALACIOS, Identificado  
DNI N°  43979898, Natural de  Junin - Jauja - Acolla, 
Nacionalidad Peruana, Edad   40  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Independiente,  Domicilio     
Asoc. Amigos de La Paz Amauta  2 Mz. C Lt. 22 - Ate 
y doña     EULOGIA ELENA BREÑA GUERRA,  
Identificada  DNI N°  48441486, Natural de  Huanca-
velica - Churcampa -  Anco, Nacionalidad Peruana, 
Edad   29  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación Independiente, Domicilio.    Asoc. Amigos de 
La Paz Amauta  2 Mz. C Lt. 22 -Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,26 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   EDWIN ENRIQUE FERNANDEZ RODRIGUEZ,  
Edad 40   Años, Estado Civil Soltero, Natural de La 
Libertad - Trujillo -  Trujillo, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Ingeniero de Sistemas, Domicilio   Jr. Arequipa  N° 256, Dpto. 
804  - Magdalena del Mar   y  doña     ANGELICA MARIA 
VALCARCEL LAREDO,    Edad   43  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de   Loreto - Maynas - Iquitos, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Contadora,  Domicilio   Jr. Arequipa  256 - Dpto. 804 - 
Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  26 de  Agosto  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   PERCY 
HELI NAJARRO MONRROY, Identificado  DNI 
N°  41701101, Natural de  Lima - Lima - San Martin 
de Porres, Nacionalidad Peruana, Edad   41  años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación Conductor,  
Domicilio     Asent. H. Amauta Mz. J  1 -  Lt. 3 -  Sector. 
13   Zona -A -  Ate y doña      SONIA AURORA LARA 
SURICHAQUI,  Identificada  DNI N° 41477763, Natural 
de  Junin - Huancayo -  Huacrapuquio, Nacionalidad 
Peruana, Edad  41  años, Estado Civil  Soltera, Pro-
fesion u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.    Mz. J 
1 Lt. 3 -  Sect.  13 El Amauta - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 26 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   GUILLERMO 
ADOLFO RUEDA QUEVEDO, Identificado  DNI 
N°  10600924, Natural de  Lima - Lima - Jesus María, 
Nacionalidad Peruana, Edad   47  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Administrador,  Domi-
cilio    El Cortijo 241 -  Ate, Lima  y doña       ROSSANI 
OSCARINA MEDINA VAAMONDE,  Identificada  
Carnet Extranjería N° 005865607, Natural  de  America 
- Venezuela - Carabobo, Nacionalidad Venezolana, Edad  
32  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Ama de Casa, Domicilio.    Calle Daniel Alcides Carrion 
Lt. 86  ABD Edif.  14E Dpto. 103 - Fundo La Estrella - Ate, 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 26 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALONSO 
BARTOLOME  ARAUCO REATEGUI, natural 
de  LIMA - LIMA -  MIRAFLORES, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  28 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: GESTOR CULTURAL, domicilio en    
CALLE SANTANDER  N° 261 -  DEPARTAMENTO  
102 - PUEBLO LIBRE  y DATOS DE LA CONTRA-
YENTE Nombre:     CRISTINA LORNIALI, natural de  
EUROPA - ITALIA - PADUA , nacionalidad ITALIANA, 
Edad:   34 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
TRABAJADORA SOCIAL, domicilio:  CALLE SAN-
TANDER N° 261 -  DEPARTAMENTO  102  - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 22 de Agosto del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   BRAYAN OBRE-
GON JOAQUIN, Identificado  DNI N°  73595678, 
Natural de  Junín -  Huancayo - Sapallanga, Naciona-
lidad Peruana, Edad   25  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Operario,  Domicilio    Aset. H. 
Huaycán UCV 130 - Lt. 39 - Zona H, Ate , Lima  y doña       
SHEYLA ELIANA RICALDI ZELADA,  Identificada  
D.N.I. N°  70211701, Natural  de  Pasco - Daniel A. 
Carrion - Yanahuanca , Nacionalidad  Peruana, Edad  27  
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Ama 
de Casa, Domicilio.    UCV. 130 Lt. 39 -  Huaycán - Ate - , 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 26 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   BJORN ERIC 
LOZANO TORRES, Identificado  DNI N°  40757094, 
Natural de  Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad 
Peruana, Edad   43  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Gerente,  Domicilio   Jr.  Panama 188 - Urb. 
Sicuani  - Ate y doña       LLOJAMA  MARELY CARPIO 
CCORAHUA,  Identificada  D.N.I. N°  47361331, Natural  
de  Apurimac - Chincheros - Huaccana , Nacionalidad  
Peruana, Edad  31  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación Asistente de Proyectos, Domicilio.    Jr. 
Panama 188  Asent. H. Sicuani Mz. M Lt. 15 - Ate. Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate,  26 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001305
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    VICTOR HUGO GALVAN FAJARDO, 
Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus María,  
de   35  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Medico,  Estado civil  Divorciado, con D.N.I. N° 45699442,  
domiciliado en:     Av. Los Cisnes Mz. I 2 Lote 21  Urb. 
El Club -  Huachipa   y Doña:        CRISTHY VIVIANA 
ARIAS BADA, Natural del Dpt. Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
San Juan de Lurigancho,   de   28 años de edad, Nacio-
nalidad  Peruana, Profesión  Tecnologo Medico, Estado 
civil  Soltera, con DNI N° 76698223,  domiciliado en:     Av. 
Los Cisnes Mz. I 2 Lote 21 -  Urb. El Club  Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  VICTOR 
GIOVANNI GUERRERO RAMIREZ ,  Estado Civil 
Soltero, Edad   47 años,  Documento de Identidad  DNI N° 
06812074, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Empleado, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Lima, 
Domicilio   ANDRES A. CACERES N° 369 /DISTRITO 
DE LURIGANCHO -  CHOSICA   LA CONTRAYENTE:     
SARA MAGDALENA SANTA CRUZ PISCOYA, Esta-
do Civil Soltera, Edad   42  años,   Documento de Identidad  
DNI N° 41750304, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Empleada, Lugar de Nacimiento  Lima /Lima/
Lima,  Domicilio      234 NORTH 6TH ST PROSPECT  
PARK NJ 07508  ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
.  Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005535
Lurigancho - Chosica, 26  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  DAVID CARLOS 
SOLORZANO NUÑEZ,  Estado Civil Divorciado, Edad   
51 años,  Documento de Identidad  DNI N° 07880862, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Inde-
pendiente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Miraflores, 
Domicilio    MZ. H LT. 7 ASENT. H. CASA HUERTA EL 
INTI  /DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA   LA 
CONTRAYENTE:     MARIA ELISA AGÜERO LEIVA, 
Estado Civil Viuda, Edad   44  años,  Cedula de Identidad 
Civil N°  4059844, Nacionalidad Paraguaya,  Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento  
Paraguay/San Pedro/San Estanislao,  Domicilio       MZ. 
H LT. 7 ASENT. H. CASA HUERTA EL INTI / DISTRITO 
DE LURIGANCHO -  CHOSICA.  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005525
Lurigancho - Chosica, 21  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004455

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : ZOROBABEL CARRASCO ROJAS, De   50 
años de edad, de Estado Civil DIVORCIADO, ocupación 
COMERCIANTE, natural de PIURA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con 07513098, domiciliado 
en:   MZ. B LT. 5  AH. RAMIRO PRIALE ZONA A  
-  S.J.M. y  Doña:     INDALIRA MERINO MIJA 
De   42   años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  
ocupación  AMA DE CASA, natural de   PIURA, De 
nacionalidad PERUANA, identificada con 41090985,  
domiciliada en:   AH. RAMIRO PRIALE ZONA A MZ. 
B LT. 5  -  S.J.M.., Pretenden contraer Matrimonio Civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas dentro 
del término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en 
el artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  
26 de Agosto del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00325- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del Código Civil; hago saber que don  JOSE 
ANTONIO GALVEZ VILLANUEVA, natural de  Lima - Lima - Miraflores, nacionalidad  
Peruana, Edad   47 años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Tecnico, domicilio       Cl. Puquina  
100 Block 4 Dpto. 806  - San Miguel  y doña       JULISA SANCHEZ MENDEZ, natural de  Lima 
- Lima - El Agustino, nacionalidad  Peruana, edad    38   años,  Estado Civil Soltero (a), Ocupación 
Administradora, domicilio    Jr. Puquina  115 Edif. 4 Piso 8 - San Miguel, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo 
Civil. San Miguel, sabado,  17 de agosto de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   CARLOS 
JUNIOR MERCADO MENDOZA, Identificado  DNI 
N°  46838834, Natural de  Lima - Lima - Jesus María, 
Nacionalidad Peruana, Edad   32  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Agente de Viajes,  Do-
micilio    Av. Mariano Cornejo 780  Chalet 102  -  Breña  y 
doña       KARINA MILAGROS ELIZABETH GARCIA 
CHUCHON,  Identificada  DNI N° 45061990, Natural  de  
Lima - Lima - La Victoria, Nacionalidad Peruana, Edad   
36  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Supervisora de Agencia de Viajes, Domicilio.     Calle 7 
Mz. B - Lt. 24 - Coop- Las Palmeras - Ate. Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° 
del Código Civil. Ate, 26 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del Código Civil,  hago saber que don   EDWIN 
QUISPE BARRETO, Identificado  DNI N°  23715398, Natural de  Huancavelica -  Tayacaja 
-  Ahuaycha, Nacionalidad Peruana, Edad   49  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Independiente,  Domicilio     UCV 175B- Lt. 18 -  Huaycan - Zona N - Ate   y doña        JUDITH 
ROCIO PALPA BRICEÑO,  Identificada  DNI N° 40215873, Natural  de  Junin -  Tarma -  Tarma, 
Nacionalidad Peruana, Edad   45  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Ama de Casa, 
Domicilio.      Calle Los Blanquillos UCV. 175B -  Asent. H. Huaycan  Zona N Lt. 18  - Ate. Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 26 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JIMI GRIMALDO TEJEDA OSCCO, de   24 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  
Trujillo -  Trujillo - La Libertad, Ocupación  Soldador, Nacionalidad Peruana, Domicilio     AV.CASTILLA MARISCAL 
1261 J - 12 7 -A PJ. CERCADO  - VILLA MARIA DEL TRIUNFO  . LA CONTRAYENTE        ROSANGELA 
VIDAL SIFUENTES, de     23  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Comas, Ocupación  
Universitaria, Nacionalidad Peruana, Domicilio    AV. CASTILLA MARISCAL 1261 J - 12 7-A PJ. CERCADO - VILLA 
MARIA DEL TRIUNFO.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan causales de 
Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que las 
personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento dentro 
del término de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente documento. Villa  María 
del Triunfo, 26  de agosto del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
                                            DIANA SANCHEZ VALENCIA -  SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005683                
EXP. N° 0017003 (22-08-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: PEDRO 
JHEISON QUISPE RODRIGUEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
70750830, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 28 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero, DOMICILIO: Mz. J2, 
Lt. 6 A P.J. Julio C. Tello Ca. Jorge Diaz Velasquez - Lurín. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: CAROLAINE 
HIROMI KOHATSU VERA, (1)DNI (2) Otros (1) 70587879, 
NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima-13 Lurín, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 28 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN: Administradora, DOMICILIO: San Roman 351 
- Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 
253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 26 de AGO del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

OCASIÓN

SE VENDE CASA 
EN SAN MIGUEL 

LLAMAR AL 
TEL. 982719000 

“Publica tu Edicto 
Matrimonial 

desde la  
comodidad  

de su Hogar u 
Oficina”

Telf: 01 - 
7220815


